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Nuevo baremo de méritos a partir de 2012 

A partir de 2012, se aplicará el sistema de oposición regulado por el Real Decreto 276/2007 sin 
tener en cuenta la disposición transitoria que ha normalizado las convocatorias desde 2007 
hasta 2011 (inclusive). Se incluye, entre otras novedades, un nuevo baremo de méritos.  

Ver: http://www.boe.es/boe/dias/2007/03/02/pdfs/A08915-08938.pdf  

Comparativa general de ambos baremos. 

 

- Los 10 puntos máximos de méritos se tendrán que conseguir de entre 12 posibles, no de 
entre 13 como hasta ahora. 

 
- Disminuye la valoración de la experiencia docente, con un máximo posible de 5 puntos si se 

trabaja en centros públicos, y de 2,5 puntos si se trabaja en un privado/concertado: solo 
serán puntuables 5 años máximo.  

 
- Se revaloriza la formación académica, que alcanzará un máximo de 5 puntos, frente a los 

4 actuales. Desaparece la formación permanente de este apartado. 
 
- Se mantiene el apartado de “otros méritos”, y se incluye la formación permanente y 

otros méritos reconocidos hasta ahora. 
 
Comparativa de los apartados de “experiencia docente”. 

A continuación aparece la tabla comparativa entre el baremo todavía vigente para este 
2011 y lo que nos espera a partir del 2012, en referencia a la experiencia docente: 

 

Comparativa de los apartados de “Formación”.  
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Hasta ahora este punto del baremo se denominaba Formación académica y permanente, a partir de 
2012 se llamará solo Formación académica. Se mantiene igual, excepto en lugar de 4 puntos se 
pueden obtener hasta 5.  

Importante: Los cursos de formación pasarán al apartado siguiente “Otros méritos”. 

 

Comparativa del apartado “Otros Méritos”.  

Conserva la misma puntuación: hasta 2 puntos, pero deja de manera totalmente indefinida su 
contenido, al criterio de cada Comunidad Autónoma; si bien se entiende que deberán concretarse y 
consensuarse con el Ministerio de Educación ciertos aspectos mínimos para las convocatorias en cada 
una de ellas. 

Como novedad importante, se incluirán los cursos de formación permanente en este 
apartado, dado que han dejado de engrosar el apartado anterior; así como otros aspectos que 
anteriormente aparecían1. 

 

FUENTE: información obtenida de www.maestropositores.com 
 
http://www.maestropositores.com/2011/01/nuevo-baremo-de-meritos-a-partir-de-2012/ 

                                                 
1 Méritos artísticos para el cuerpo de profesores de Música y Artes Escénicas y de Artes Plásticas y Diseño; Deportistas de Alto Nivel para la 
especialidad de educación física, etc.). 


